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V. OTROS ANUNCIOS

83 BOADILLA CLASS II, S. COOP. MAD.

Se anuncia que la Asamblea General Extraordinaria de Boadilla Class II, Soc. Coop. Mad.,
en liquidación, ha acordado en fecha 14 de octubre de 2024 la aprobación de la disolución y li-
quidación simultánea de la cooperativa, por imposibilidad de realización del objeto social, el
nombramiento de tres liquidadores, así como la aprobación del balance final de liquidación y el
proyecto de adjudicación del haber social que se transcribe a continuación:

BALANCE ABREVIADO 

BOADILLA CLASS II, SOC. COOP. MAD 
2024 

Importes expresados en EUROS 

TOTAL ACTIVO (A+B) 156,03 

B) ACTIVO CORRIENTE 156,03 

VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalente 156,03 

PERDIDA 0,00 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C) 156,03 

A) PATRIMONIO NETO -1.643,97 

A-1) Fondos propios -1.643,97 

III. Reservas -408,27 

V. Resultados de ejercicios anteriores -1.200,18 

VII. Resultado del ejercicio -35,52 

B) PASIVO NO CORRIENTE 1.800,00 

II. Deud.Lar.Plz.Carac.Espec. 1.800,00 

GANANCIA 0,00 

Se expone que la cooperativa no tiene Inmuebles, ni tampoco acreedores, ni más gas-
tos que los derivados de la propia liquidación, que serán satisfechos con el remanente exis-
tente en la cuenta bancaria, dotada de provisión.

En Madrid, a 25 de octubre de 2024.—Los liquidadores, Jesús Pleite Santiago, Beatriz
Martín Ojeda, Mireilla Díaz Martín.
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